
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 6 de octubre de 2021. Al Despacho del Señor Juez proceso de Restitución de Bien 
Inmueble radicado bajo el número 2021-00140, informando el INPEC de Santander de Quilichao no se han 
pronunciado a la medida cautelar. Y verificada la plataforma de depósitos judiciales no se evidencias depósitos para 
este proceso: 
 

 

 
JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL, VILLAMARIA, CALDAS 

 
Seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso:           RESTITICION 

Radicado:  2021-00140-00 

Demandante: GLORIA ESTELLA IDARRAGA LONDOÑO 

Demandado: NATANEL ROMERO CUERO Y LUZ 

ADRIANA DUQUE 

Auto Interlocutorio: 1412 

 

Mediante auto calendado el tres de junio pasado se decretó como medida cautelar el 

embargo de determinado porcentaje sobre el salario percibido por el demandado 

NATANEL ROMERO CUERO al laborar para e INPEC y específicamente la parte actora 

requirió que se remitiera la comunicación al e-mail: 

pagaduría.epcsquilichao@inpec.gov.co; al respecto se considera: 

 

a) Requerir al pagador del INPEC seccional Santander de Quilichao con el objeto de 

que brinde información sobre el diligenciamiento y procedencia de la aplicación 

de la medida aquí ordenada, y que le fuere comunicada mediante oficio 846. 

b) Remitir la comunicación aludida al pagador del INPEC- Dirección General, Bogotá, 

con el objeto de que sea atendida la medida, ello al correo electrónico: 

notificaciones@inpec.gov.co 

 

Advirtiéndole de las sanciones al empleador en caso de incumplimiento. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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